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Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)

Al estudiar la presente demanda verbal de incumplimiento contractual, de

conformidad con los artículos 5 y s.s del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los

artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, el Despacho encuentra que la parte

actora deberá:

1. Teniendo en cuenta que en la pretensión primera principal solicita que: “Se

DECLARE que entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ALTERBIENES S.A.S.,

ALTERNATIVA INMOBILIARIA S.A., ALTERCIVIL S.A.S. y el señor JUAN CARLOS

PULGARÍN GIRÓN se suscribió el Contrato de Encargo Fiduciario No. 10041083806-4

el día 30 de junio de 2014.” deberá dirigir también la demanda contra ALTERBIENES

S.A.S., ALTERNATIVA INMOBILIARIA S.A., ALTERCIVIL S.A.S., de conformidad con lo

dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.

2. Acompañará el requisito de procedibilidad en materia civil respecto de ALIANZA

FIDUCIARIA S.A., pues en la constancia aportada (archivo 25) no se hace referencia a

esta, según lo manda el artículo 2 de la ley 640 de 2001, de conformidad con lo dispuesto

en el numeral 2 del artículo 90 del C.G.P. en concordancia con el precepto 621 ejusdem.

3. Adjuntará el poder en el que se le faculte para demandar a las sociedades

ALTERBIENES S.A.S., ALTERNATIVA INMOBILIARIA S.A., ALTERCIVIL S.A.S, con el

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.

4. Aportará el Certificado de Existencia y Representación Legal de las sociedades

ALTERBIENES S.A.S., ALTERNATIVA INMOBILIARIA S.A., ALTERCIVIL S.A.S, pues

no se acompañaron, de conformidad con el numeral 2 del artículo 84 ejusdem. También

deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal de ALIANZA

FIDUCIARIA S.A., porque el aportado (archivo 07) es un Certificado de Inscripción de

Documentos.
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5. Indicar cuál de las obligaciones originadas en el encargo fiduciario No.

10041083806-4 se debe cumplir en esta ciudad, precisando en qué cláusula del contrato

se encuentra estipulada, en tanto que, conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero

del artículo 28 del C.G.P. la estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales

se tendrá por no escrita.

6. Indicará porqué esta demanda se trata de un asunto vinculado a la sucursal con

que cuenta la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en esta ciudad, y aportar los

correspondientes soportes que avalen dicha afirmación, de conformidad con lo dispuesto

en el numeral quinto del artículo 28 del C.G.P.

7. Indicar si tuvo en cuenta para establecer la competencia en el sub examine, lo

dispuesto en el artículo 1241 del C.Co.

8. Indicará el fundamento legal sustantivo para solicitar la devolución de la suma

pagada por valor de $44’500.000, la indemnización de perjuicios, consistente en los

intereses  solicitados por lucro cesante, y al mismo tiempo, el pago de la cláusula penal

convenida en el contrato de encargo fiduciario, acaeciendo eventualmente, la

consecuencia prevista en el artículo 1594 del C. Civil, que señala: “…ni constituido el deudor

en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal y
la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse

estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago

de la pena no se entienda extinguida la obligación principal”. (negrilla fuera de texto), de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P.

9. Aclarar porqué solicita que la sociedad demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

devuelva la suma que pagó por valor de $44’500.000, no obstante, en el hecho quinto

informa que esa suma: “fue consignada en la cuenta corriente de Bancolombia No.

58011541174 cuyo titular es la sociedad ALTERBIENES S.A.S.”, de conformidad con lo

dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.

10. Relatar los hechos que sirven de fundamento a la pretensión cuarta principal,

porque se echan de menos, conforme lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del

C.G.P.

11. Relatar los hechos que sirven de fundamento a la pretensión quinta principal,

porque se echan de menos, conforme lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del

C.G.P.

12. Acumular las pretensiones en debida forma, siguiendo lo dispuesto por el

artículo 88 del C.G.P., porque se elevan peticiones que se excluyen entre sí, pues en la

pretensión segunda principal solicita se declare el incumplimiento del contrato de encargo
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fiduciario y al mismo tiempo, en la pretensión tercera principal, solicita ordenar el

cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en los numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.

13. Hacer el juramento estimatorio siguiendo rigurosamente lo preceptuado por el

artículo 206 del C.G.P, por cuanto el relacionado no discrimina lo solicitado a título de

clausula penal, de conformidad con el numeral 7 del artículo 82 ídem.

14.  Determinar la cuantía siguiendo rigurosamente lo mandado por el artículo 26

idem, tomando en consideración que se solicitó aclarar hechos relacionados con los

perjuicios, y adecuar las pretensiones y el juramento estimatorio, de conformidad con el

numeral 9 del artículo 82 ídem.

15.  Informar el canal digital donde pueden ser notificadas las sociedades

ALTERBIENES S.A.S., ALTERNATIVA INMOBILIARIA S.A., ALTERCIVIL S.A.S., y

afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar cómo la obtuvo y allegar las

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona

por notificar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 860 de 2020.

16. Tomando en consideración que la parte actora indicó como canal digital donde

debe ser notificado el demandado ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

notificacionesjudiciales@alianza.com.co; deberá afirmar bajo la gravedad del juramento

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a

notificar, informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 860 de 2020.

17. No se observa ni se acredita que simultáneamente con la presentación de la

demanda, el promotor hubiera enviado, por medio electrónico, copia de ese libelo y sus

anexos a los convocados. Del mismo modo deberá proceder con el escrito de

subsanación, al ser inadmitida la demanda. De no conocerse el canal de digital de la

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus

anexos, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020.

18. Integrar todos los requisitos referenciados en un solo escrito de demanda, y

con el cumplimiento de todos los requisitos del artículo 82 ejusdem, conforme lo dispuesto

por el numeral 3 del artículo 93 idem.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE MEDELLÍN,

RESUELVE:
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de incumplimiento contractual,

que promueve JUAN CARLOS PULGARÍN GIRÓN contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,

para que en el término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a las exigencias indicadas

en precedencia, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 14 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 01.
Secretaria

Firmado Por:
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